
Normativa infringida: Real Decreto 1469/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueban la
norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibéricos.

Recursos que proceden: contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notifi-
cación de la presente resolución (art. 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero), teniendo en cuenta que contra la resolución de
un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordi-
nario de revisión, en los casos establecidos en el art. 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición del interesado en la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 26 de abril de 2011. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
JULIA MARTÍN CERRATO.

• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas de la PAC del sector vacuno, de la solicitud
única correspondiente a la campaña 2009. (2011081636)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, por la que se resuelven sus
expedientes de ayudas de la PAC del sector vacuno correspondientes a la Campaña 2009,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, se procede a su publicación conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

La presente notificación va dirigida a los siguientes destinatarios:
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Mérida, a 28 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“En relación con su solicitud de ayudas de la PAC en el sector vacuno de la campaña 2009,
se han realizado los controles administrativos y, en su caso, sobre el terreno, para verificar el
cumplimiento de las obligaciones que establecen las reglamentaciones comunitarias, nacio-
nales y autonómicas.

De acuerdo con el Decreto 63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, corresponde a la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria la gestión de las líneas de financiación y programas de
ayudas derivadas de la integración en la UE, así como las contempladas en los propios presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o que deriven de planes coyunturales.

Así, y en virtud de lo establecido en el Reglamento (CE) 1782/2003, el Reglamento (CE)
796/2004 y en el Real Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, sobre aplicación de los pagos
directos a la agricultura y ganadería, se declara el derecho del solicitante al percibo de las
siguientes cuantías (...).

El detalle de las cuantías y pagos propuestos, tras aplicar la modulación, se acompaña en
esta resolución. No están incluidas en la presente las penalizaciones correspondientes a
incumplimientos en materia de condicionalidad o sanciones plurianuales, por lo que el impor-
te percibido, en estos casos, pudiera no coincidir con el que figura en la misma.

(...) Contra esta resolución que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recur-
so de alzada, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, de
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Sin perjuicio, de que el
interesado pueda interponer otro que estime pertinente.

Mérida, a 28 de septiembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avenida de Portugal, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.
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